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Martes ^3 de Setiembre de 1875,

So din
DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.

JVií»l 1Ó2£
Articulo de ofc o.

Núm. 515.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.
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El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer me dice 
lo que signe:

«Las Corles han suspendido hoy de
finitivamente sus sesiones hasta el 21 de 
enero. Antes de suspenderlas han com
pletado la mesa, eligiendo para las Vi
cepresidencias 1.a, 2.a y 4.a respectiva
mente á los Sres. Cervera, Moreno Ro
dríguez y Fernando González.

En la Gaceta de hoy se publicará la 
ley restableciendo la ordenanza del Ejér
cito en todo su vigor. Se publican ade-

resistirá y ha reforzado su escasa guar- f 
nicion. En el Norte, los carlistas han 
atacado á Tolosa, siendo bizarramente 
rechazados por la columna Loma. El 
Gobierno espera que las medidas últi
mamente adoptadas le grangearán por 
completo el apoyo de los pueblos y que 
conseguirá, empleando toda la energía 
de que se siente capaz, salvar la Patria 
y la libertad.»

Lo que he dispuesto se publique en 
Boletín oficial extraordinario, para co- 

t nocimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Palma 22 setiembre 1873.—El gober
nador,—P. O.—Emilio Linares.

Núm. 516.

2.° de ídem.—D. Pedro Juan Colom y 
Bullan, 558.

Binisalem.—D. Gabriel Oliver y Mo
rey, 75.

Llubí.—D. Juan Bauza y Capó, 772.
Inca.—D. Salvador Real y Llabrés, 822.
l .° de Pollensa.—D. Sebastian Bauzá 

y Quetglas, 583.
2 .° de id.—D. Juan Andreu y Bur- 

gueras, 82.
Sansellas. —D. Miguel Socías y Cayma- 

ri, 874.
Sania Margarita. —D. Juan Ribas y Flu- 

xá, 877.
Sineu.— »
Arta.—D. Epifanio Fábregues y Santan

der, 770; D. Sebastian Ferrer y Melis, 1.
l.° do Felanitx.—D. Joaquín Quet

glas y Bauzá, 1,125.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 106 de la vigente ley electoral, á ;

1. de idem.—D. Juan Alzamora y 
Soler, 68D.

Núm. 517.
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_ . continuación se espresa el resultado gene-
más varios decretos suspendiendo las I ral del escrutinio de la elección de dipu- 
garantías constitucionales en toda la tados provinciales que ha tenido lugar en 
República y restableciendo la ley de ór- ’ esta provincia los dias 6, 7, 8 y 9 del 
den público de 1870; declarando cadu- i corriente mes. 
cadas todas las licencias de armas; [res- ■

de Manacor.—D. Miguel Pastor y 
Morey, 237; D. Bartolomé Oliver y Case
llas, 40; D. Manuel Martinez, 3; D. Miguel 
Llull y Ribo!, 2; D. Victoriano Martinez, 1.
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cribiendo el uso de cédulas para viages ; 
para todos los ciudadanos sin excepción i 
y autorizando por último á los gober
nadores para que adopten enérgicas me
didas contra la prensa que apoye cual-1 
quiera clase de movimiento insurreccio- i 
nal, que dé noticias respecto á los mis
mos ó del movimiento de las tropas ¡ 
leales.

Se publica ademas una circular.de 
osle centro á los gobernadores de todas 
las provincias, manifestándoles el pen
samiento del Gobierno de emplear las 
medidas que adopta para combatir to- , 
das las rebeldías, vengan de donde vi- ¡ 
nieren y salvar la República y el orden.

Los insurrectos de Cartagena, con los 
barcos de que disponen se han presen
tado frente á Alicante y han exigido la 
rendición de aquella importante ciudad, 
concediendo por las gestiones del almi
rante inglés un plazo de 96 horas que 
ha empezado á las seis de la tarde de 
ayer. El pueblo de Alicante está anima
do del mejor espíritu y se prepara á 
defenderse del ataque de los piratas. 
Alicante prefiere los horrores de un bom- 
hardeo á caer en manos de los que con 
su conducta inusitada y sus depreda
ciones constantes y su falta de respeto 
a toda ley, están siendo en España la 
Causa de nuestra desdicha y el apoyo 
‘'’as poderoso del carlismo.

t’l Gobierno confia en que Alicante

Distritos electorales.—hombres de los 
candidatos. — Votos obtenidos.

1.° de Palma. — D. Pedro Juan Eslel- 
rich, 150; D. Miguel Valls y Forteza, 137.

2." 
148.

3 °

id. id.—D. Gabriel Perez y Ros,

„ id., id.—D. Antonio Beslard y Ra- 
mis, 239; D. Antonio Moranta y Antich,
133.

4. id. id.—D. Miguel Peyeras y Lla-
brés, 386; D. Cárlos Balanzart y Craso, 
1; Marques de Campo-franco, 1; D. José 

, LlambidS y Llomparl. 1
í 5.° id. id.—D. Antonio Salas y Pal
mer, 79.

6 .° id. id.—D. Nicolás Compañy y 
Pujol, 123.

7 .° D. Gabriel Juan y Mootaner, 291; 
D. Jaime Ordioas y Sancho, 140; I). Jai
me Ordinas, 2.

8 .° id. id.—D. José Pericas y Sastre, 
521.

2.° de Manacor.—D. Miguel Ribot y 
Saolanireu, 347; D. Miguel Llull y Ri- 
bol, 37; D. Antonio Castell y Dalmau, 6; 
D. Bartolomé Oliver y Casellas, 2.

Porreras.—D. Maleo Escarrer Oliver, 
767; D. Rafael Rosseiló, 1.

Campos.—D. Miguel Escales y Palmer, 
872; D. Jaime Vidal y Vidal, 135.

Menorca.
l .° de Mabon.—D. Miguel Monjo y 

Gelabert, 305.
2 .° do id.—D. Fernando Bcltran Tho- 

mas, 317; D. José Belisardo y Real, 3.
3 .° de id.—D. Antonio Taltavull y 

Carreras, 436; D. Juan Biali y Vicens, 8; 
D Miguel Monjo y Gelabert, 2.

Alayor. — D Bernardo Riudavets y 
Pons, 905; D. Juan Pons y Villalonga 
presbítero, 681; D.a Catalina Camps, 1;

, D. Juan Tomas y Salord. 1.
Cindadela.—D. Rafael Florit y Amen-

gual, 512.
I Ibiza.— D. José Tur y Llaneras, 508;

D. Manuel Escandell y Gros, 508.
1 San Amonio.—D. Felipe Curloys

Andraitx.—D. Gaspar Masol y Calafell, ; Valls, 427; D. José Mari y Rameo, 322.
569. Santa Eulalia.—D. Federico Lavilla

Calviá.—D. Leonardo Eslelricb y San- González, 561; D. Francisco Clapos 
cho, 448. Tur, 490.

y

y 
y

l .° do Llummayor.—D. Nicolás Ta-' Palma 19 do setiembre de 1873. —El 
berner y Salvá, 273. gobernador.—P. O.—Emilio Linares.

2 .° de id. id. —D Epifanio Fábregues -
y Santander, 572; D. Jorge Andrea y Ga- j _____
rau, 458. ;
l .° de Sóller.—D. Ignacio Vidal y '

Bennasar, 1,131.

En la Gaceta de Madrid de 19 del ac
tual se halla la siguiente ley:

«Las Córtes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, han decretado y sancio
nado la siguiente ley:

Artículo único. Los mozos déla re
serva de los pueblos de Almadén, Alma- 
denejos, Chillón, Alamillo, Gargantiel y 
forasteros que al publicarse la ley de 17 
de febrero de 1873 hubiesen llenado las 
condiciones preceptuadas en el caso 5.°, 
art. 74 de la ley de 30 enero de 1856, 
serán considerados como licenciados del 
ejército. -

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Córtes trece de setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Nicolás Salmerón, presidente.—Eduar
do Cagigal, diputado secretario.—José 
Jiménez Mena, diputado secretario,— 
Luis F. Benitez de Lugo, diputado se
cretario.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publici
dad. .Palma 22 de setiembre de 1873.— 
P. O.—Emilio Linares.

Núm. 518.
En la Gacela de Madrid de 19 del 

actual se halla el siguiente decreto:

Ex po s ic ió n .

Una de las disposiciones que el Go
bierno de la República ha tenido por 
conveniente adoptar en vista del incre
mento adquirido por la insurrección 
carlista ha sido la requisi ion de caba
llos mandada llevar á cabo por la ley 
de 6 del próximo pasado mes de agos
to en las Provincias Vascongadas y en 
las de Navarra y Burgos; mas como 
quiera que el resultado hasta ahora ob
tenido baya venido á demostrar la in
suficiencia de la adoptada, el ministro 
de la Guerra considera de absoluta ne
cesidad hacerla extensiva á oíros pun

í tos de la Nación para el logro de dicho 
objeto-

No desconoce el ministro que, si es
ta medida puede ocasionar leves per
juicios á algunas personas, conlribuirá 

| á proporcionar en cambio inmensos 
beneficios al país afligido por el azote

M.C.D. 2022
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je una guerra injustificada, cuyas de-Jse realice con brevedad; en el concep- 
saslrosas consecuencias alcanzan áto- f- J- - • •
jas las clases de la sociedad española. 
Apelando, pues, al concurso patrió
tico de tolos para allegar cuantos re
cursos puedan contribuir al pronto tér
mino de tan desastrosa lucha, cree 
conveniente reemplazar y aumentar la 
caballería del ejército con la adquisi
ción del suficiente número de caballos, 
acudiendo para ello á medios extraor
dinarios para impedir que los partida
rios del carlismo puedan utilizar en su 
favor este imporkmle elemento de la 
guerra. .

Fundado en estas consideraciones, 
y cu vista de la autorización concedida 
por el art. V de la referida ley de ti 
de agosto ultimo, el ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer al 
Gobierno de la República el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de setiembre de 
-José Sánchez Bregua.

1873.

DECRETO.

Articulo L° La requisición 
ballos mandada llevar á cabo

de ca
en las

Provincias Vascongadas, Navarra y 
Burgos por la ley de ti del mes de agos
to próximo pasado se hará extensiva á 
las demás de la Nación en las que el 
ministro de la Guerra lo estime conve
nidme

Arl. 2 0 Quedan sujetos á la pre
sente requisa los caballos domados de 
siete cuartas menos un dedo, y cuan
tos pasen de la marca y hayan cumplido 
cuatro añas, reuniendo además las cua
lidades para la guerra.

Art. 3.' Se consideran útiles para 
el servicio lodos los que á la edad y 
alzada que se prefija den señales de po
der soportar el servicio por sus anchu
ras, hueso y sanidad.

Arl. 4.° Se exceptúan de es'a dis- 
ipsicion los caballos destinados al ser- 
v*cio de Correos; los potros cerriles 

no hayan llegado en las úliimas 
ei'bas a ¡os cuatro años; los s- menla- 
cS que los criadores tengan en sus pa 
^das con aprobación de la Superiori- 

el dia de la publicación de esto de- 
Crelo, considerándose un caballo padre 
P°r cada 20 yeguas de vientre deslina- 
as exclusivamente á la cria; los de 
^piedad de los Embajadores y demás 
■toditos extranjeros; y finalmente, los 
6'as clases militares que por regla- 
eMo deban ser plazas montadas.
Art. 5.° El importe de los caba- 

l0s que á consecuencia de esta requi- 
^ion sean destinados al servicio se 
to^farán por medio de recibos arre
aos al modelo que se publicará al 

.eclo, y los que se expida.) á los pro- 
i ^rios se admitirán en pago de con- 
.‘unciones atrasadas hasta fin del año 
Semico de 1872 á 73 y de la wi- 
, de los cuj)os de la extraordinaria 
guerra, siendo trasmisiblcs en cada 
'.^'incia y aplicables en los referidos 
’ltos por cuotas del ultimo tenedor. 
^Ari. e o ¡?n (0(j0 |0 concerniente á 

gen ICílu^'c’on obrarán los capitanes 
de acuerdo con las res, ecti- 

la ^ipula(iones provinciales, adop- 
cuantas medidas estimen conve- 

nb!s para que la indicada operación 

to de que la menor demora que se note 
en la ejecución de tan importante co
metido serán responsables todas las 
autoridades que haa de intervenir, co
mo asimismo y muy principalmente los 
Ayuntamientos de los pueblos y los 
oficiales y veterinarios comisionados 
en la requisa por la ocultación de cual
quier caballo ó injustificada declaración 
de inutilidad, quedando oblígalos los 
que resulten culpables á efectuar en 
metálico el pago de un duplo del va
lor del caballo que se exima en los ci
tados casos.

Art. 7.° Por lodo caballo que re
sulte eximido deberá recibir su dueño 
en el acto un certificado por la comi
sión de requisa, en el cual se hará 
constar la reseña completa y motivo de 
la exención, sin cuyo requisito nadie 
podrá usar caballo hasta tanto que se 
den por terminadas las operaciones.

Arl. 8.° Los caballos que desde la 
publicación de este decreto sean trasla
dados de unas localidades á otras den
tro ó fuera de la Península, ó vendidos 
u ocultados para eludir la ley, á mas 
de ser declarados de propiedad .le la 
Nación, pagarán sus dueños en metáli
co el duplo de su valor con arreglo á 
los informes que deberán facilitará las 
Diputaciones provinciales los Ayunta
mientos de los pueblos á que perte
nezcan.

Arl. 9.° Los caballos que deban 
ser requisados se presentarán un los 
dias que los capitanes generales de
terminen en los iranios que consideren 
mas á propósito, á fio de que la requi
sa sea hecha con brevedad según lo 
permitan las circunstancias del pais y 
las fuerzas de que puedan disponer 
para el servicio, custodia y conducción 
de los mismos, á cuyo efeclo se pon
drán de acuerdo los espresados capi
tanes generales con el brigadier jefe de 
la Sección de Caballería uel Ministerio 
de la Guerra.

Madrid diez y ocho de setiembre de 
rail ochocientos sdenla y tres.—El 
presidente del Gobierno de* la Repúbli
ca, Emilio Gaslelar.—EI ministro de la 
Guerra, José Sánchez Bregua.»

Y he dispuesto su inserción en este 
Boleliu oficial para su debí la publici
dad. Palma 22 setiembre de 1873.-- 
P. 0.—Emilio Linares.

Núm. 520.
El limo. Sr. secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fecha 
5 del actual rae dice,

«Por el Ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
6 de agosto último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de 
la Guerra dice boy al capitán general 
de las provincias Vascongadas lo si
guiente: He dado cuenta al Gobierno 
de la República del oficio que V. E. di
rigió á osle Ministerio en seis de junio 
último, participando haber desapareci
do de este distrito el teniente corone^ 
graduado comandante deCabalhTia don 
Cecilio Saenz de Vallucrca, cuyo jefe 
según V. E. manifiesta sem ió á la fac
ción del cabecilla Uurralde: Enterado el 

espresado Gobierno de la referida co
municación se ha servido resolver que 
el comandante D. Cecilio Saenz de Va- 
lluerca sea baja definiva en el Ejército 
publicándose en la orden general del 
mismo, y dándose conocimiento de ella 
á los capitanes generales de los distri
tos directores é inspectores de las ar
mas é institutos y señor ministro de la 
Gobernación á fin de que el interesado 
no pueda aparecer en parle alguna con 
un carácter que ha perdido según or
denanza y órdenes vigen es.»

De orden del Poder ejecutivo, co
municada por el Sr. Ministro déla Go
bernación lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S machos años. Madrid u 
de setiembre de 1873.-El Secretario 
general, José M.* Celleruelo.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad. '

Palma 22 setiembre 1873.—P. 0.— 
Emilio Linares.

Núm. 521.
El limo. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fecha 
5 del actual me dice:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 10 de agosto último lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo 
al Jefe de la Sección de Caballería lo 
siguiente:—Reconocida de un modo 
oficial la conducta facciosa observada 
por el Coronel de. Caballería D. San
tiago Linaccro tomando parte activa en 
los dolorosos sucesos provocados en 
Andalucía por los rebeldes que se al
zaron en armas contra los acuerdos del 
Poder soberano de la Asamblea, el Go
bierno de la República ha tenido á bien 
disponer que el espresado Coronel sea 
dado de baja definilivamenfe en el ejér
cito sin perjuicio de responder á los 
cargos que le resulten en la causa que 
se le forme, dándose conocimiento de 
esta resolución á las autoridades civi
les y militares y al Sr. Ministro de la 
Gobernación á fin de que no pueda 
aparecer cu parle alguna coa un ca- 
rácterque ha perdido por su deslealtad 
y quebrantamiento de las leyes »

Do orden del Poder Ejecutivo, co
municada por el Sr. Ministro de la Go- 
btrnacioo, lo traslado a V. S. para su 
conocimi nto y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de setiembre de 1873.—El Secretario 
general, José M.a Celleruelo.

Y he dispuesto su inserción en esle 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 22 setiembre 1873 —P. O 
—Emilio Linares.

Núm. 522.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado.—-Giradar.—Los Sres. Al
caldes de los pueblos que á continua
ción se expresan, han dejado de res- ■ 

5
ponder al llamamiento que por esta Ad
ministración se les hizo en circular de 
14 del pasado julio, inserto en el Bole
tín oficial n.0 1000, para la remisión 
de cjrtiílcaciones del produelo íntegro 
y líquido de las rentas de bienes de pro
pios ingresadas en las respectivas de
positarías municipales, correspondien
tes al -i.0 trimestre del año económico 
de 1872-73; ó bien certificaciones ne
gativas en el caso de no haberse re
caudado cantidad alguna por dicho con
cepto. Espera pues esta Administración 
que los respectivos municipios cumpli
rán con lo prevenido en dicha circular, 
en lo que resta del presente mes, asi 
como que dentro el mismo plazo harán 
ingresar en las arcas del Tesoro las 
cantidades que tengan recaudadas por 
el 20 por 100 de hs rentas de propios, 
correspondientes al Estado.

Palma 18 de setiembre de 1873.— 
El jefe económico Casimiro Urech.

Pueblos á que hace referencia la anterior 
circular.

Alcudia, Arla, Binisalem, Buger, Bu- 
ñola, Calviá, Campos, Esporlas, Esta- 
blimenls, Eslallenchs, Felanítx, Inca, 
Marratxí, Monluiri, Muro, Petra, Por
reras, Santa Margarita, Sania María, 
Saulañy, Sansellas, Selva, SunServera, 
Villafranca.

Núm 523.
La Dirección general de Conlribucio- 

¡ nes y Rentas, medico con fecha 15 del 
actual, lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
■; para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campana, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Adelaida Alonso, hija de 
D. Juan Francisco, coronel de infante
ría del Principo 3.° de linea.

Lo participa á \. S. esta Dirección, 
a lin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in
teresada.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo que se 
previene en la anterior orden.

Palma 2i de setiembre de 1873.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 52i.
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

lerminado el reparto general para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
y provincial correspondiente á esta villa 
y ano económico próximo pasado, estará 
expuesto al publico á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de seis dias, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provin
cia; espirado cuyo plazo no será aten
dida rt-clamacion alguna.

Binisalem 18 de setiembre de 1873. 
—El alcalde, Bartolomé Oliver.— F. A. 
del A. y J. M.—Bartolomé Llabrés, se
cretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 525.

En virtud de lo acordado por el se
ñor juez del distrito de la Lonja de es
ta ciudad, en méritos de la causa cri
minal que pende en esle Juzgado sobr 
hurlo contra Pedro Aguslin Expósito y 
otro; lia recaído la sentencia del tenor 

* siguiente:
En la ciudad de Palma, á quince de 

mayo de mil ochocientos setenta y tres, 
el señor D Francisco M.a Donnet, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de dicha ciudad, vista la presen
te causa instruida de oficio conlra Bal- 
tazar Font y Nicolau hijo de Antonio y 
de Esperanza, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, zapatero, sin instruc
ción, de diez y nueve años de edad, y 
Pedro Aguslin Expósito, natural de 
Ibiza vecino de esta ciudad, soltero, 
herrero, sin instrucción y de quince 
años, sobre hurto de tres camisas, el 
dia veinte y dos de noviembre último, y

l.° Resultando que teniendo Juana 
María Riera puestas al balcón del en
tresuelo de la casa que habita tres ca
misas la una de Pedro José Oliver, otra 
de Lolorcs Lucena y la otra de Catali
na Llabrés quienes se las habían dado 
para lavar fueron descolgadas desde 
la calle por unos muchachos del mue
lle á quienes no conocieron Juan Ca- 
brisas y Miguel Vidal que los observa
ron y averiguado por uno de los vigi
lantes de seguridad pública que Baila- 
sar Font llevaba una de las citadas 
camisas y que las otras dos las tenia 
Saturnino Román por venta que de ellas 
le hizo el referido Font, sujeto esle al 
procedimiento declaró que la camisa 
que llevaba puesta la encontró en la 
esquina de la calle de Apuntadores ma
nifestando en su segunda declaración 
que tanto dicha camisa como las que 
vendió al Román se las dió Pedro Agus
tín Expósito gastando con él el dinero 
que recibió de la venta cuyos hechos 
negados por el último dijo que antes 
bien fué el que. avisó á la Riera que el 
Font había vendido las camisas al suso ■ 
dicho Román diligencia que confirma 
aquella.

2 .° Resultando: que dichas cami
sas fueron justipreciadas en diez reales.

3 .° Resultando: que ambos proce
sados son vagos y que sufrieron con 
dena por burlo.

F.° Resultando: que por parlo del
promotor fiscal se pidió en la acusa
ción que el Baltasar Fuñí fuera conde
nado á cuatro meses de arresto mayor 
y el Aguslin Expósito en la mulla de 
ciento cincuenta pesetas y que por par
te de ambos procesados se ha pedido 
la absolución libre.

1.° Considerando: que los hechos 
probados de haber cojido furtivamente 
las camisas del punto donde estaban 
colgadas y luego vendidas sin la vo
luntad de su dueño constituyen el de
lito de hurlo en cuantía menor de diez 
pesetas.

2.6 Considerando: que por la con
fesión de Baltasar Font se justifica fué 
el autor del hurlo de las tres camisas 
con las circunstancias agravantes de 
su vagancia y haber sido antes reinci- 
denle en la misma clase de delito.

3." Considerando: que lo dicho por

el expresado Baltazar Font respecto á 
que las citadas prendas las recibiera 
de manos de Agustín Expósito, no es 
bastante prueba para acreditar la par
ticipación que tuvo en el delito toda 
vez que forma un solo indicio para pre
sumir su criminalidad y por el cu il no 
puede ser condenado aun cuando antes 
lo fuera por la misma especie de de
lito.

Vistos los artículos del Código pe
nal quinientos treinta, número primero, 
quinientos treinta y uno, número quin
to, ochenta y seis y sesenta y dos.— 
Fallo:

Que debía condenar y condenaba á 
Baltazar Font á cuatro meses de arres
to mayor con suspensión de lodo car
go y derecho de sufragio durante el 
tiempo de su condena en la mitad de 
las costas del proceso, y absolviendo 
á Pedro Agustín Expósito por falla de 
prueba sobre la participación que In
viera en el mismo delito declaraba de 
oficio la otra mitad de costas, mandan
do se remitan estos autos en consulta 
á S. E. el Tribunal superior por con
duelo del Exmo. Sr. Presidente del 
mismo, prévia citación y emplazamien
to de los parles. Lo mandó y firma el

Se prefiere al postor que acepte todo lo 
que es objeto de la venta.

El remate esta señalado para el dia 
cuatro de octubre á las nueve de la noche 
eo la casa consistorial de esta villa:

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que puedan in
teresarse.

Costilx 13 de setiembre de 1813.—El 
juez municipal, Miguel Esteva y Costa.— 
Por su mandado.—Pedro Vallespir, secre
tario.

y Justicia del Consejo de Estado, de
creta la rebaja de la tercera parte de la 
condena impuesta á Agustín Martin Ga
lacho en causa sobre el mencionado de
lito.

Madrid veinte de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Pedro J. Moreno Rodri- 
guez.

señor juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja, doy fé. —Francisco

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el último pár
rafo del arl. 2.° del Código penal ele
va la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Zaragoza proponiendo que la pe
na de tres años, ocho meses y un dia 
de prisión correccional y accesorias, 
impuesta por dicha Audiencia á Manuel 
González Ramos é Hilario Pardillos en 
causa sobre robo, se rebaje á la de un 
año de igual clase, con las accesorias 
en aquellas señaladas:

Considerando la buena conducta de
. . . > j los penados, conlra los cuales no apa-

Maria DonneL—Antonio María Rosse- ¡ rCcen antecedentes penales, y la poca
lió. Concuerda lo inscrio anteriormen-
le < on su original á que me remito. ¥ 
en su consecuencia, se hace saber la 
preinserta sentencia, por medio de es
ta cédula, al procesado Pedro Agustín 
Expósito, citándole y emplazándole, 
para que dentro de doce dias acuda 
ante la Audiencia del Territorio, nom
brando abogado y procurador, aperci
biéndole que de no verificarlo, recae
rá el nombramiento de oficio, en los 
que se hallen de turno.

Y para que así conste en virtud de 
lo mandado con auto de fecha de ayer, 
y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, libro la presente cédula que firmo 
en Palma de Mallorca, á Irece de se- 
liem'are de mil ochocientos setenta y 
tres, de que doy fé. —Antonio María 
Rosselló.

Núm. 526.

edad de los mismos, que cuentan 18 y 
19 años res¡)cclivamente:

Considerando que el daño causado 
es lan insignificante, toda que úni
camente se apoderaron de 6 rs. en me
tálico y una bola de vino, lasada en 2 
3 rs., que fueron devuellos á su 
dueño:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio di la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por el Trí 
bunal sentenciador y con el diclámen 
de la Sección de Estado Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, decreta la 
rebaja de la pena impuesta á Manuel 
González Ramos é Hilario Paradillos á 
la de un año de presidio correccional.

Madrid veinte de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodríguez.

/). Miguel Esteve Juez municipal de la 
villa de Coshx.

Hago saber que para hacer pago á don 
Pedro Llabrés y Aloy vecino de la villa de 
Sansellas de la cantidad quo le esta adeu
dando G ibril Llabrés de esto vecindario y 
de las costas y gastos causados y que se 
causen referente al efecto, he dictado pro
videncia mandando vender en pública su
basta, los bienes que á continuación se ex
presan.

Una pieza de tierra, viña, de una cuar- 
terada y media de cabida poco mas ó me
nos, sita en este término, conocida con el 
nombre la Píela, propia del expresado Ga
briel, linda al Norte, con tierra de Miguel 
Ferragut, al Este, con pasaje de ostablece- 
dores, al Sur con tierra de Miguel (a) Gua
po, y por el Oeste con tierra de Antonia 
Perelló, y se baila justipreciada eo s< iscien- 
tas sesenta y cinco pesetas de capital.

No se admitirá postor que no cubra lis 
dos terceras parles de su tasación.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ma- 
lias Martin Calzada pidiendo se indulte 
á su hijo Aguslin Martin Gelache del 
resto de la pena de 12 años de relusion 
temporal y accesorias, impuesta por la 
de Audiencia de Valladoli i en causa so
bre homicidio simple.

Considerando la irrepresible conduc- 
ducta y ejemplar comportamiento y la
boriosidad que observáosle interesa lo, 
contra el cu 1 no resultan antecedentes 
penales, y que el indulto no perju Jica á 
tercero:

Teniendo présenle lo dispuesto en la 
ley provisional eslablecico lo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República de acuer
do con lo informado por la Sala senten
ciadora y la Sección de Estado y Gracia

Visto el expediente instiuido con mo
tivo de la instancia elevada por Doña 
María del Rosario Sánchez P.strana p¡. 
diendo se le indulte á su hermano José 
Sánchez Pastrana del resto de la pena 
de 21 meses de presidio correccional ' 
impuesta por el Tribunal Supremo eo 
causa sobre robo.

Considerando que, á no haber inter
puesto por el Ministerio público recur
so de casación por infracción de lev1 
contra la sentencia de la Audiencia de 
Canarias, dictada en 8 de abril de 
1811, hubiera esle interesado extingui
do con exceso su condena:

Considerando la conducta irreprensi
ble que aquel observa dando verdade
ras muestras de arrepentimiento, y que 
la paite ofendida no se opone á la con
cesión de la gracia:

r Teniendo piesente lo dispuesto enk 
ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de; 
acuerdo con lo informado por el Tribu-' 
nal sentenciador y la Sección de Estado 
decrétala concesión de in lulto déla par
te de pena que resta por cumplir á Just1 
Sánchez Pasirana.

Madrid veirle de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El prcsidenle 
del Gobierno de la Rcpúbica, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia' 
Justicia, Pedro J. M reno Rodríguez.

^Gacela del 13 de setiembre^
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MINISTER1O DE ESTADO. dos€

DECRETOS.

Trasladado á otro destino el secreta^ 
general del Ministerio de Estado D. Migu6 
Moray la, el Gobierno de la República D 
tenido á bien disponer cese en el desem
peño de dicho cargo.

Dado en Madrid á ocho de agosto de®' 
ochocientos setenta y tres.—El presiden 
del Gobierno de la República, NicolásS® 
meron. —El ministro de Estado, Santia^ 
Soler y Plá.

bier

fern 
das 
airi 
¡mp 
y a 
611o 
en । 
iuet 
dasEn atención á las especiales circuost3 

cías que concurren en D. Eduardo B°“ 
les, y hallándose comprendido en 1° 'bj 
dispone el art. 8.° del reglamento de 
Escuela española de Bellas Arles eo 
ma, be tenido á bien nombrarle Dire . 
de la misma con el sueldo y alribucL., 
que se expresan en el decreto de crea 
y reglamento de dicha Escuela. fL

Madrid 8 de agosto de 1813.—..
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